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Estimada doctora Luz Angélica, reciba un cordial saludo. 

 

En virtud del inciso VI del artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 “Por el cual se modifica el 
Acuerdo 7411 de 2019 y se dictan otras disposiciones”, atentamente me permito solicitar 

prórroga para dar respuesta a la Proposición 367 de 2025 “Día Nacional de la Memoria y la 
Solidaridad con las Víctimas el 9 de abril - Cumplimiento a las víctimas del conflicto y el 
trabajo por la consolidación de la memoria histórica del conflicto”, presentada por la 

Bancada del Partido Alianza Verde. 

 

Agradezco su comprensión. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

JULIA MARÍA RUBIANO DE LA CRUZ 
Secretaria de Educación del Distrito (E) 

 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  

Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 

Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 

 
1 Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá D.C.”. 
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